
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00464 CUA. 2 
 

No se accede a la solicitud de abrir incidente de regulación de honorarios, 
elevada por el abogado JUAN CARLOS RICO HURTADO, comoquiera que no 
concurren los presupuestos regulados por el artículo 76 del C.G.P., pues 
para que sea procedente ese trámite es necesario que el mandato se hubiese 

revocado al apoderado y que la petición se presente dentro del término allí 
previsto. 

En el caso, el aquí solicitante allegó la renuncia al poder, junto con el 

escrito de incidente, y por ello su petición deviene en improcedente.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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